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Bogotá, marzo 31 de 2017 

Doctor 
HECTOR CASTRO JARAMILLO 
Director de Medicamentos y Tecnologlas en Salud 
Ministerio de Salud y Protección Social 
Secretario Técnico 
Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos 
Ciudad 

Estimado Doctor Castro, 

2017 - 052 

Luego de conocer el borrador de Circular 'por la cual se autoriza el ajuste por la variación dellndice de 

Precios al Consumidor -IPC para los precios de ios medicamentos reguledos en las Circulares 04, 05, Y 07 
de 2013 y la Circular 01 de 2014", qUisiéramos presentar nuestros comentarios y sugerencias. 

Teniendo en cuenta que el ajuste de precios previsto en este borrador de Circular, equivalente al 3.69%, 
se estimó con base en los ocho últimos meses del a~o 2016 y los dos pnmeros meses de 2017, 

solicitamos que la publicación de este acto administrativo en el Diario OfIcial se realice dentro de los cinco 
(5) primeros días hábiles del mes de abril con aplicación inmediata con el objetivo de realizar los ajustes 

autorizados durante este mismo mes. 

Por otro lado, dada la multiplicidad de nonnas expedidas a la fecha en materia de precios, muchas de 

estas con base en metodologlas diferentes a la ac1ual (I.e. Valores Máximos de Recobro), consideramos 

de la mayor importancia la derogación explicita de las normas contrarias a las decisiones tomadas con 

base en la actual metodologia (Circular 03 de 2013), tal como se contemplaba en el borrador de Circular 

02 de 2014'. El objet~o de esta sol~itud, no es aira que darle clandad al mercado sobre los precios 
vigentes definidos con base en la metodología vigente evitando así interpreta::iones erróneas, y en ningún 

caso pretende excluir del régimen de control directo, medicamentos que cumplan con los requisitos para 

estar en él. 

lEI borrador de Circular 02 publicado en 2014 para comentarios, establecia en su Artículo 8: "Derogatorias. 
Del'ÓfPese las Cirrulares 4 de 2010, la 1 de 2011, la 1,3 y 4 de 2012, y las fablas de los arficulos de la Cirrular 02 de 
2013, 3 de la Circular 05 de 2013 y 3 de la Cirrular 07 de 2013, y cuakpJier otra que sea contraria a la presente 
circular" 
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Finalmente, queremos llamar su ateoción sobre la importareia de cumplir con los criterios y tiempos 
defin~os por la Ci",ular 03 de 2013 para la aplicación de la metodologia de regulockin de precios de 

medicamentos en el pais. Como lo hemos señalado en varias oportunidades, continuar con un proceso 
transparente y participativQ, así como con la claooad en la periodicidad de la aplicoción de la regulación 
permitirá a kls agentes de la cadena tener previsibilkJad y seguridad ¡uridlca para el desanolkl de su 

octividad. 

Respetuosamente, 

------= 1:, /LA-J) 
GUSTAVO MORALES COBO 

Presidente Ejecutivo 
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